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DOCTORA. 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ. 
JUEZA TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.   S.   D. 

PROCESO: SUSECION 
REF: 11001400303720220067100 
CAUSANTE ANA BRIGIDA ROA GUTIERREZ, (Q.E.P.D.) 
ASUNTO: EXEPCIONES PREVIAS ARTICULO 100 C.G.P y NULIDAD POR 

INDEBIDA NOTIFICACACION ARTICULO 133 NUMERAL  

ÁNGELA MARIA DEL CARMEN CAMARGO ROSA, abogada en ejercicio, identificada 
con la cédula de ciudadanía Nro. 52.970.022 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional 
Nro. 170.858 del Consejo Superior de la Judicatura; en mi condición de ABOGADA EN 
AMPARO DE POBREZA del señor YESID ROA quien se identifica con la CC 19.333.589 
en su calidad de heredero de la señora ANA BRIGIDA ROA GUTIERREZ,(Q.E.P.D.) de la 
manera más respetuosa, acudo ante su señoría con la finalidad de interponer excepciones 
previas, teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículo 100 del C.G.P lo cual hago de la 
siguiente manera: 

OPORTUNIDA Y TRAMITE DE LAS EXEPCIONES PREVIAS 

Para iniciar, debemos acudir a lo señalado en el artículo 101 del C.G.P., “ARTÍCULO 101. 
OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se 
formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar 
las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas 
que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la 
falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta 
dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3)
días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane
los defectos anotados.
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes
de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que
no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y
ordenará devolver la demanda al demandante.
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las
practicará y resolverá las excepciones.
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al juez
que corresponda y lo actuado conservará su validez.
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos.
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le
corresponda.
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo
100, el juez ordenará la respectiva citación.
3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán una vez
vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las excepciones, así
se declarará.
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones previas 
siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no hubieren quedado 
subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 
4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 
la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 
 
En este orden de ideas, frente al espacio temporal que se tiene para proponer las excepciones 
previas, es hasta el día 8 de noviembre de 2023 cuando fenece el termino de los 20 días para la 
contestación de la demanda, teniendo en cuenta que el enlace del expediente digital se me 
comparte el día 9 de octubre de 2023, razón por la cual nos encontramos dentro del término 
procesal para radicar el respectivo tramite de excepciones previas. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS ARTICULO 100 CGP 
 
ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
 
5. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 
 
 Dice el artículo 488 del C.G.P. que:  
 
ARTÍCULO 488. DEMANDA. Desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los 
interesados que indica el artículo 1312 del Código Civil o el compañero permanente con 
sociedad patrimonial reconocida, podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. La 
demanda deberá contener: 
1. El nombre y vecindad del demandante e indicación del interés que le asiste para proponerla. 
2. El nombre del causante y su último domicilio. 
3. El nombre y la dirección de todos los herederos conocidos. 
4. La manifestación de si se acepta la herencia pura y simplemente o con beneficio de 
inventario, cuando se trate de heredero. En caso de que guarde silencio se entenderá que la 
acepta con beneficio de inventario. Negrillas propias  
 
En la demanda su señoría en el hecho tercero se informa que la prole de la causante son 7 
herederos determinados cuando en realidad son 8 los herederos determinados los cuales son:   
 
JOSE ALVARO ROA Q.E.P.D, quien falleció el 02 de marzo de 1996 como consta en el 
certificado de defunción serial 2337151 de la notaría cincuenta del círculo de Bogota DC y que 
se aporta en la escritura de venta de derechos herenciales de los señores LUZ DARY ROA 
OLAYA y OSCAR ORLANDO ROA OLAYA mediante escritura pública 01392 
protocolizada en la notaría 17 del círculo de Bogotá DC el día 28 de ABRIL de 2016, LILIA 
MARIA ROA, Q.E.P.D , ROSALBA ROA DE RENDON, YESID ROA, ARMANDO 
ROA, SAMUEL EDUARDO ROA Q.E.P.D, MERALDO ROA, Q.E.P.D y JOSE DEL 
CARMEN ROA quien cedió sus derechos herenciales a mi prohijado como consta en la 
escritura pública 02821 protocolizada en la notaría 17 del cirulo de Bogotá DC el día 11 de 
agosto de 2015 
 
Como se observa en la demanda no se solicita sean reconocidos los derechos herenciales de 
JOSE DEL CARMEN ROA quien también es heredero determinado y que la parte 
demandante en esta causa OMITIO en la demanda que sean reconocidos sus derechos en la 
petición de herencia.  
 
Es por esto su señoría que esta excepción debe prosperar  
 
9. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS. Y 10. NO HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE OTRAS 
PERSONAS QUE LA LEY DISPONE CITAR. 
 
 
Fundo esta excepción en lo siguiente: 
 

http://www.jamsard.com/
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El artículo 61 del C,G,P, manifiesta que “ Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 
la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 
pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 
 
Así las cosas su señoría, el litisconsorcio necesario es la institución jurídica, donde se demuestra 
que es necesario la presencia de todas aquellas personas que de un modo obligatorio deben 
formar parte de la relación jurídico-procesal, es decir en este caso todas aquellas personas que 
son herederos de la causante y que por una mala actuación o por error no fueran llamadas a ser 
parte dentro del presente proceso, como lo es en el caso del heredero cierto y determinado señor 
JOSE DEL CARMEN ROA quien cedió a mi representado sus derechos herenciales, como 
consta en la escritura pública 02821 protocolizada en la notaría 17 del círculo de Bogotá DC el 
día 11 de agosto de 2015, y que hasta el momento no se le ha hecho su reconocimiento como 
heredero.  
 
Con respecto al señor ALVARO JOSE ROA (Q.E.P.D.) su señoría es necesario precisar que 
mi representado en amparo de pobreza, refiere que su hermano, si tiene mas herederos aparte 
de los dos hermanos ROA OLAYA quienes vendieron sus derechos herenciales, es por eso su 
señoría que se le solicita también se le reconozcan sus derechos herenciales que le fueron 
cedidos.   
 
Es por lo anteriormente expuesto, su señoría que esta excepción debe prosperar. 
 

NULIDAD ARTICULO 133 NUMERAL 8 
 
Dice el numeral 8 del artículo 133 del CGP que “El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
 
“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado”. 
 
Su señoría fundo esta excepción en el siguiente hecho: mediante auto del 08 de febrero de 2023 
el despacho admitido la demanda de sucesión intestada que nos ocupa en esta causa y dispuso 
“Ordenar el emplazamiento de herederos determinados e indeterminados de ÁLVARO ROA1 y 
de todas las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso de ANA BRÍGIDA 
ROA GUTIÉRREZ.” 
 
Sin embargo y tal como se expresa en la demanda la parte por activa informa que 
DESCONOCE donde reposa el CERTIFICADO DE DEFUNCION DE EL SEÑOR 
ALVARO ROA,  
 
Tal como se evidencia en la escritura publica el señor ALVARO ROA no pose ese nombre ya 
que su nombre completo y así aparece en su registro civil de nacimiento es JOSE ALVARO 

http://www.jamsard.com/
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ROA, sin embargo, en su certificado de defunción aparece como es JOSE ALVARO ROA 
DIAZ como demuestra en la copia de la escritura pública 01392 protocolizada en la notaría 17 
del círculo de Bogotá DC del día 28 de ABRIL de 2016,  
 
Entonces su señoría si no existe plena identificación del causante señor ALVARO JOSE ROA 
(Q.E.P.D.) muy difícil se puede anunciar que hubo una debida notificación o un debido 
emplazamiento.    
 
Es por eso su señoría que solicito se corrija el auto admisorio de la demanda remplazando el 
nombre incompleto por el nombre completo del señor ALVARO JOSE ROA (Q.E.P.D.) y se 
ordene el debido emplazamiento a sus herederos determinados.  
 
Su señoría La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expresó: 
“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso La notificación judicial constituye 
un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, 
sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de 
impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de 
defensa.” 
 
En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló́ que en todo procedimiento se 
debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene 
toda persona de conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de 
publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se 
determinó́ que: 
 
“El principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del 
derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a 
ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen 
sus derechos y obligaciones jurídicas. 
De hecho, solo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa 
que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir 
las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar 
la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la notificación judicial 
es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las 
providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 
contradicción.  
 
Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida 
notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro 
ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA 
NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL 
VICIO PREVIAMENTE REFERIDA.  
 
Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento 
esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 
conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en controversia y en consecuencia 
tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE 
TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA JUDICIAL, POR 
EJEMPLO, EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 
 
Es por esto su señoría, que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno 
de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada. 
 

PETICIONES 
 
Con fundamento en todo lo anterior, ruego que se declaren probadas las excepciones planteadas 
y consecuencia solicitó: 

http://www.jamsard.com/
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Primero DECLARAR probada la excepción previa propuestas, y que se ordene subsanar la 
demanda incluyendo todos los herederos determinados de la causante  
Segundo se emplace correctamente a los HEREDEROS DETERMINADOS HE 
INDETREMINADOS del señor ALVARO JOSE ROA (Q.E.P.D.) quien en vida se 
identificó con la CC 2941041 y que falleció en la ciudad de Bogotá DC ya que en el 
emplazamiento se omitió colocar su nombre completo y datos de identificación.   
 
Pruebas  
 
Téngase como pruebas el proceso en su totalidad incluyendo las que se aportan con la 
contestación de la demanda.  
 
 
 
 
Sin más de usted, con notas de respeto 
 
ÁNGELA MARÍA DEL CARMEN CAMARGO ROSA 
C.C. No 52.970.022 de Bogotá 
T. P. No 170.858 del C. S. de la Judicatura  
 

http://www.jamsard.com/
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DOCTORA
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
JUEZA TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                       S.                                       D.
 
PROCESO:   SUSECION
REF:               11001400303720220067100
CAUSANTE ANA BRIGIDA ROA GUTIERREZ, (Q.E.P.D.)
ASUNTO:      CONTESTACION DE LA DEMANDA, EXEPCIONES PREVIAS ARTICULO 100
C.G.P y NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACACION ARTICULO 133 NUMERAL 8
 
 
ÁNGELA MARIA DEL CARMEN CAMARGO ROSA, reconocida en autos como abogada en
amparo de pobreza en representación del señor de ABOGADA EN AMPARO DE POBREZA del señor
YESID ROA quien se identifica con la CC 19.333.589 en su calidad de heredero de la señora ANA
BRIGIDA ROA GUTIERREZ, (Q.E.P.D.)
 
Se adjuntas tres archivos en pdf
 
El archivo binder2 pose las pruebas y anexos los cuales si son requeridos se llevan en físico al despacho
 
 
Del presente correo se corre traslado a los demás intervinientes
 
 
 
 
Sin otro particular  
 
ÁNGELA MARÍA DEL CARMEN CAMARGO ROSA
C.C. No 52.970.022 de Bogotá
T. P. No 170.858 del C. S. de la Judicatura
 
Pd
Favor acusar recibido
 
 



EN LA FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 
AM Y POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 
2022 – 00671 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS AÑO 2023) A 
DISPOSICION DE LAS PARTES ART 101 C.G.P. LEY 2213 DE 2022, 
EXCEPCIONES PREVIAS Y SE HACE CONSTAR POR FIJACION EN 
LISTA (ART 110 IBÍDEM), HOY 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 SIENDO 
LAS 8:00 AM Y VENCE EL 24 DE NOVIEMBRE DE LOS CORRIENTES 
A LAS 5:00 P.M. TRASLADO ELECTRÓNICO No. 042   PDF 1, 2 Y 3  
DEL EXPEDIENTE DIGITAL. 
 
  
 
 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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